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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5568	 Decreto n.º 192/2025, de 20 de noviembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Aledo para la 
consolidación y restauración en el antemuro (tramo VAM 1) del 
frente norte del recinto defensivo de la villa de Aledo.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene competencia exclusiva 
en materia de museos, patrimonio cultural, histórico y fomento de la cultura, 
según lo dispuesto en el apartado 13, 14 y 15 del artículo 10. Uno del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia.

De acuerdo con el artículo 1, apartado 2, de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
patrimonio cultural de la Región de Murcia está constituido por bienes muebles, 
inmuebles e inmateriales que, con independencia de su titularidad pública o 
privada, o de cualquier circunstancia que incida sobre su régimen jurídico, 
merecen una protección especial para su disfrute por parte de las generaciones 
presentes y futuras por su valor histórico, artístico, arqueológico, paleontológico, 
etnográfico, documental o bibliográfico, técnico o industrial, científico o de 
cualquier otra naturaleza cultural. Asimismo, en el apartado 5.º de dicho artículo 
se establece que cuando los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia se encuentren en previsible peligro de desaparición, pérdida 
o deterioro, la dirección general con competencias en materia de patrimonio 
cultural promoverá y adoptará las medidas oportunas conducentes a su 
protección, conservación, estudio, documentación científica y a su recogida por 
cualquier medio que garantice su protección.

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las 
funciones de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, en virtud 
del Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de 
la Administración Regional que atribuye, en su artículo 8, a la Consejería de 
Turismo, Cultura, Juventud y Deportes la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras materias, en cultura. 
Así mismo, el artículo 5 del el Decreto n.º 243/2023, de 22 de septiembre, por 
el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de Patrimonio Cultural 
las competencias en materia de protección, fomento, acceso y difusión del 
patrimonio cultural de carácter histórico, artístico y museográfico, monumental, 
arqueológico, arquitectónico, industrial, científico y etnográfico de interés para la 
Comunidad.

La subvención objeto del presente decreto va dirigida a financiar la 
consolidación y restauración en el antemuro (tramo VAM 1) del frente norte del 
recinto defensivo de la villa de Aledo.
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Aledo fue declarado Bien de Interés Cultural (BIC) por Real Decreto 964/1988 
de 2 de septiembre (BOE n.º 216 de 8/9/1988), con la categoría de Conjunto 
Histórico. Junto al Conjunto Histórico se localiza el Pozo de los Moros y la Torre 
del Agua que están declarados Bien de Interés Cultural (BIC) con la denominación 
de Complejo defensivo del “Pozo de los Moros” por la Disposición Adicional 
Primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, y 
la Disposición Transitoria Primera de la Ley 4/2007, del Patrimonio Cultural de la 
Región de Murcia.

El recinto medieval de Aledo es, sin duda, uno de los más destacados 
exponentes de urbanismo medieval de nuestra Región. Abarca una superficie 
aproximada de unas dos hectáreas y conserva el perímetro amurallado de unos 
507 metros lineales en forma de polígono irregular. En su interior se conserva la 
magnífica Torre del Homenaje, las Murallas y la Iglesia de Santa María la Real, y 
una tipología de viviendas tradicionales. En su entorno cercano aún se conserva 
su antigua huerta, las fuentes y caminos antiguos, así como la citada Torre del 
Agua, elementos fundamentales y de singular importancia para entender el 
devenir histórico de la villa desde su fundación hasta época moderna.

Históricamente, Aledo ha sido un enclave de gran importancia citado ya 
en las fuentes desde el año 896. Sus defensas adquirieron gran trascendencia 
política a finales del siglo XI, resistiendo asedios cristianos. La muralla de la villa 
fue reparada y reformada desde el siglo XIII bajo la Orden de Santiago, utilizando 
fábricas de tapial (etapa islámica) y mampostería (etapa castellana).

El frente norte, donde se ubica el antemuro objeto de la solicitud de 
la subvención, era la zona más vulnerable, por lo que se reforzó con una 
antemuralla y una cava picada en la roca, estando el antemuro construido ya 
en 1468. Este sector documenta restos de la tapia original y muro recompuesto 
de mampostería y yeso bastardo.

Los restos defensivos y el emplazamiento aún transmiten una fuerte 
impresión de su origen medieval. La arquitectura defensiva se adapta al relieve, 
formando parte consustancial de su morfología. El antemuro representa una 
solución defensiva clave del frente norte.

En este contexto, se ha consignado en los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2025, 21.360,02 euros 
(VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS SESENTA EUROS CON DOS CÉNTIMOS) financiados 
con fondos propios no afectados, destinados a la ejecución de las actuaciones 
contempladas en el citado proyecto.

El otorgamiento de esta subvención se enmarca en el cumplimiento de los 
objetivos del Plan Estratégico de Subvenciones de 18 de febrero de 2025, en 
su Adenda IX, ya que con la misma se contribuye a los fines de esta Consejería 
de proteger y conservar los bienes patrimoniales de la Región de Murcia 
(objetivo 01) dentro de la línea de subvención: Al Ayuntamiento de Aledo para 
la consolidación y restauración en el antemuro 1 del frente norte del recinto de 
la villa de Aledo.

La subvención se otorga al amparo de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.
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Considerando que, por esos motivos, y a la vista de los informes técnicos 
emitidos, existen razones de interés público, social y cultural, la Administración 
Regional colaborará directamente en la financiación de este proyecto mediante 
la concesión de una subvención con arreglo a lo dispuesto en los citados 
artículos 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 
de noviembre de 2025,

Dispongo

Artículo 1.- Objeto y actuación subvencionada.

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Aledo para la 
consolidación y restauración del antemuro 1 (tramo VAM 1) del frente norte del 
recinto defensivo de la villa de Aledo, de acuerdo al proyecto presentado por la 
entidad.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por 
lo que se autoriza la concesión directa de la misma por concurrir razones de 
interés público, social y cultural que justifican el otorgamiento directo de la citada 
subvención, en aplicación de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Entre estas razones cabe destacar:

a) La especificidad del bien a intervenir. Nos encontramos ante un ejemplo 
único en la Región de Murcia de patrimonio fortificado medieval. Aledo era 
un poblado fortificado en su periodo andalusí, ya desde el siglo IX. Su recinto 
amurallado, que jugó un papel importante durante los distintos asedios al que 
fue sometido a lo largo del tiempo, debió ser reforzado en las etapas almorávide 
y almohade. Hoy día, la muralla de la villa conserva a grandes rasgos su traza 
precedente y así queda atestiguado por los restos visibles en las calles de la 
población. Se trata sin duda de uno de los pocos ejemplos a nivel nacional de 
antiguo recinto amurallado de villa medieval que forma parte en la actualidad de 
núcleos urbanos activos. De ahí su singularidad y la necesidad de un tratamiento 
específico para protegerlo y conservarlo.

b) El interés público y la necesidad de la reparación del antemuro VAM1 
quedan justificados por la urgencia de esta intervención, inaplazable e 
imprescindible, derivada del riesgo de derrumbe de parte del lienzo agravado 
en los últimos años por las lluvias. Su recuperación cumple un doble objetivo: 
impedir, por una parte, la pérdida irreversible del patrimonio defensivo de la 
localidad, actuando para mejorar su contemplación y facilitando su lectura, y por 
otra, dar seguridad a los vecinos y los inmuebles colindantes.

Hay que señalar que el Ayuntamiento de Aledo ha visto en la 
representatividad y simbolismo de su bien cultural fortificado la posibilidad de 
dinamizar la oferta cultural del municipio, apostando por su restauración y la 
puesta en valor de la historia que encierran estos espacios.
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En este marco, la sinergia de la financiación autonómica solicitada contribuirá 
a la conservación y difusión de este bien patrimonial, constituyendo una inversión 
generadora de riqueza para el territorio y las personas.

De otro lado, es de considerar que la concesión de la subvención permitirá la 
implementación del objetivo PES: proteger y conservar los bienes del Patrimonio 
Cultural de la Región de Murcia, así como difundir el patrimonio histórico, 
artístico, etnográfico, científico y técnico de carácter mueble e inmueble de la 
Región, mediante una ayuda para la restauración y adecuación del bien que 
forma parte del patrimonio histórico cultural regional a efectos de contribuir a su 
salvaguarda, permitir su disfrute y facilitar su difusión.

2.- El órgano instructor del expediente será la Dirección General de 
Patrimonio Cultural.

3.- La concesión de la ayuda se instrumentará mediante orden de la persona 
titular de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 3.- Entidad beneficiaria.

En los términos establecidos en este Decreto, el Ayuntamiento de Aledo será 
el beneficiario de esta subvención en tanto que es el titular del bien y el promotor 
de las actuaciones urgentes dirigidas a ejecutar los trabajos de consolidación y 
restauración del antemuro 1 del frente norte del recinto de la villa de Aledo.

Artículo 4.- Requisitos de la entidad beneficiaria.

La entidad deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Administración General del Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) se 
realizará mediante certificados expedidos por los órganos competentes, que serán 
recabados por el órgano gestor con anterioridad a la aprobación del decreto.

Artículo 5.- Obligaciones.

La entidad, como beneficiario de la ayuda deberá, con carácter general, 
conseguir los fines para los que se le concede la subvención y presentar la 
justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 8.

En particular deberá cumplir las siguientes obligaciones:

a) Llevar a cabo la ejecución de la actuación objeto de subvención de 
conformidad con la legislación aplicable, debiendo, en su caso, obtener las 
autorizaciones administrativas preceptivas en virtud de la Ley 4/2007, de 16 de 
marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y de la legislación urbanística vigente.
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b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo y/o difusión de la actuación objeto de la subvención, que se realiza con 
la financiación y colaboración de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 
Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

d) Comunicar, tan pronto como se conozca este hecho, al órgano competente 
para la concesión de la ayuda la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada, así como cualquier 
modificación de las condiciones que puedan motivar o hubieran motivado tal 
reconocimiento y que pudiera determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la 
ayuda. La no comunicación será causa suficiente para el inicio de un expediente 
de reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente.

e) Destinar el importe íntegro de la ayuda al pago de las correspondientes 
actuaciones.

f) Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE 
CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2021, disponible en el siguiente enlace:

https://borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390

g) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 6.- Financiación y compatibilidad.

1.- El presupuesto total de ejecución de las actuaciones objeto de 
la subvención asciende a 21.360,02 € (VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS 
SESENTA EUROS CON DOS CÉNTIMOS), financiado íntegramente con fondos 
procedentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, con cargo al ejercicio 
presupuestario de 2025 en la partida 19.05.00.458A.764.22, proyecto 53465 
”AL AYUNTAMIENTO DE ALEDO. RESTAURACIÓN Y CONSOLIDACIÓN CASTILLO 
DE ALEDO”, y subproyecto 053465250501 ”AL AYUNTAMIENTO DE ALEDO. 
RESTAURACIÓN Y CONSOLIDACIÓN CASTILLO DE ALEDO”.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

2.- Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, sin 
que en ningún caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para 
el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total 
de la actuación subvencionada.

Artículo 7.- Pago de la subvención.

El pago de la ayuda se instrumentará tras la concesión de la subvención 
mediante orden de la persona titular de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes.
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El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a 
la misma, y se ingresará en la cuenta corriente que a tal efecto indique la 
entidad beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
al tratarse de una administración pública queda exonerada de constituir garantía.

Artículo 8.- Ejecución y justificación.

1.- La ejecución y justificación de la actuación objeto de subvención se 
ajustará al proyecto básico y de ejecución presentado por la entidad y, en todo 
caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en 
el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y a lo establecido en el 
artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y demás normativa que resulte 
de aplicación.

2.- En cumplimiento de tales artículos, la entidad vendrá obligada a ejecutar 
y justificar ante la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, tanto 
la realización de la actuación objeto de la subvención, como los gastos y pagos 
correspondientes. Para ello acreditará los siguientes extremos:

a) La aportación del proyecto de ejecución de obras, que habrá de contener 
la documentación técnica preceptiva según las disposiciones vigentes y en todo 
caso:

1.º) Presupuesto detallado por capítulos indicando las partidas de obra 
necesarias para las actuaciones que se mencionan en la memoria técnica e 
incluyendo medición.

2.º) El presupuesto estará desglosado en tres parciales, materiales, 
maquinaria y mano de obra, en los que se detalle de forma unitaria la repercusión 
de los tres conceptos señalados en cada una de las unidades de obra, todo ello 
de acuerdo con el cuadro de precios desglosados de las mismas, especificando los 
costes directos e indirectos.

b) La ejecución del proyecto deberá contar con una actuación arqueológica 
de supervisión y documentación de los trabajos.

c) La acreditación de la ejecución de la actuación subvencionada se realizará 
mediante la presentación de una memoria firmada por el técnico competente, 
en la que figure, al menos, la descripción pormenorizada de las intervenciones 
realizadas y de los tratamientos aplicados, así como la documentación gráfica del 
proceso seguido.

d) La acreditación de los gastos y pagos realizados mediante la presentación 
de una memoria económica justificativa del coste de la actuación que contendrá:

1.º) Una relación clasificada de los gastos e inversiones del proyecto, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. 

Con esta relación se presentarán: 

i) Para la acreditación del gasto, las facturas conformadas por la entidad, 
acordes en cuantía y referencia con el proyecto. 
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ii) Para la acreditación del pago, los documentos de transferencia bancaria o 
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor 
y el código cuenta cliente del mismo. 

iii) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales 
y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones 
correspondientes a la actuación subvencionada. 

2.º) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actuación, con indicación del importe y su procedencia.

3.º) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados. 

3.- El plazo de ejecución de la actuación subvencionada será de 12 meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación al beneficiario de la 
autorización de la Dirección General de Patrimonio Cultural para intervenir sobre 
el bien, prevista en el artículo 46 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

El beneficiario deberá presentar la solicitud de autorización autonómica, 
completa y con toda la documentación preceptiva, en el plazo máximo de 2 meses 
desde la fecha en que se materialice el abono de la totalidad de la subvención, 
y habrá de atender, en los plazos establecidos en la normativa aplicable, los 
requerimientos de subsanación o mejora que le formule la dirección general con 
competencias en materia de patrimonio cultural. 

El incumplimiento del plazo para solicitar la autorización o la falta de 
atención a los requerimientos de subsanación que determine el desistimiento 
o la denegación de aquella por causas imputables al beneficiario, supondrá la 
pérdida del derecho a la subvención concedida y la obligación de reintegro de las 
cantidades percibidas, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El plazo de justificación estará dentro de los 3 meses siguientes a la 
finalización del plazo de ejecución.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, ambos plazos podrán ser objeto de ampliación 
mediante orden de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes.

Artículo 9.- Subcontratación.

El Ayuntamiento beneficiario de la subvención podrán concertar con terceros 
la ejecución de la actividad subvencionada hasta en un 100% de su importe, 
sumando los precios de todos los subcontratos, y atendiendo a las prescripciones 
establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el artículo 68 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba su Reglamento, y artículo 24 de Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 10.- Reintegro.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro, si es anterior a ésta, en los supuestos establecidos en los artículos 37 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el capítulo I del 
título III de su Reglamento, y lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre.
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2.- La justificación parcial o el incumplimiento parcial por la entidad 
beneficiaria de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la 
subvención, dará lugar a un reintegro proporcional de la subvención otorgada, 
siempre que el cumplimiento se estime superior al 75%, de conformidad con el 
artículo 91 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En 
caso de no alcanzar este límite, se procederá al reintegro total de la subvención 
concedida por el órgano competente.

En todo caso, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3.n) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se establecen los siguientes criterios para 
la graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con 
motivo del otorgamiento de la subvención con los porcentajes a reintegrar en 
cada caso:

a) Obtención de la subvención falseando datos u ocultando condiciones. 
Porcentaje a reintegrar: 100%.

b) Incumplimiento total de los fines para los que se presentó la solicitud. 
Porcentaje a reintegrar: 100%.

c) Incumplimiento parcial de los fines para los que se presentó la solicitud. 
Porcentaje proporcional a los objetivos no cumplidos.

d) Incumplimiento de las medidas de difusión contenidas en el artículo 18.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 5.c) de este decreto. 
Porcentaje a reintegrar: 40%.

e) Incumplimiento de la obligación de justificación. Porcentaje a reintegrar: 
100%.

Dichos criterios serán de aplicación para determinar el importe que 
finalmente haya de reintegrar la entidad beneficiaria y responden al principio de 
proporcionalidad.

Artículo 11.- Publicidad de la subvención concedida.

Al margen de la publicidad que se realice de la subvención concedida en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a la que se remitirá la información 
en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia la subvención que se conceda con arreglo a este decreto, 
con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, entidad 
beneficiaria, así como su objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo y por la correspondiente orden de concesión, por 
lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo 
aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que 
afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y demás normas de derecho 
administrativo que resulten aplicables.
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Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 20 de noviembre de 2025.—El Presidente, por sustitución, 
la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, María Concepción Ruiz 
Caballero.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por 
sustitución (Decreto del Presidente n.º 28/2024, de 16 de julio, BORM n.º 165, 
de 17 de julio), el Consejero de Educación y Formación Profesional, Víctor Javier 
Marín Navarro.
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